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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
AüVIÍÍtTIíNClA OFICIAL. 

Luogo que los Sres, Alcaldes y Secretarios r e 
ciban los numrros del Boletín que correspomlíin al 
distrito, dispondrán que se fijo nn ejemplar en e! 
sitio,de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

i.os Secretarios cuidarán de conseryar los Bote-
Une* coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año 

Sí! PUBLICA LOS LUNES, MIEIíCOLES Y VlEJiMiS. 

L a s auscrícíones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, {Puesto de los Huevos.) 

PiiKCtos.. Por 3 mosca 30 rs.—Por 6 id , St, pagados al solicitar la 
suscricion. 

ADVERTENCIA EIHTOHLAL. 

L a s disposiciones de las1 Autoridades, escejjto 
las que sean i instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
cfincerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real, adelantado, por cada linea de inserción. 

PARTE O F I C I A L . 

l'rcjiJeucía M CÍHÍCJ» di Mimstm. 

S. M. el F.ey (Q. D. G.) y la 
Serenísima. Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

A B M I N I S m & C E Q H . 

Ci rcu l a r .—Núm. 8(3. 

Con profundo dolor, con tien
da pena he observado, que los 
Sres. Alcaldes, olvidando sus de
beres, prescindiendo hasta de his 
consideraciones que se deben á 
la autoridad que tengo la alta 
honra de ejercer, han hecho y 
hacen cuso omiso de mis órdenes 
é instrucciones, y lejos de cum
plirlas, dando de mano á sus 
más rudimentarios y sagrados 
compromisos, tienen abiimlona-
do todo lo que al servicio de re-
recaudacioii se refiere, on la par
te relativa á mirar por que no se 
abuse por los agentes del fisco en 
daño del contribuyente. 

Vanas han sido mis excitacio
nes en épocas diversas y como 
letra muerta han debido conside
ro r los Alcaldes mis circulares, 
números 241 y 32, inserías en 
los Boletines del 22 do Febrero 
y l . " de Setiembre del corriente 
año, cuando son muchas las que
jas que se me presenlan de co
brarse recargos en las eonlribu-
ciones, sin darse por los rei au-
dadores los avisos con las forma» 
lidades de' infracción, ni haber

se llenado los demás requisitos 
que lian de preceder a! recargo. 

Si en el cumplimiento de 
aquellas circulares se hubiesen 
•originado perturbaciones á los 
pueblos, ó en ellas este Gobierno 
demostrase únicamente deseo 
de vejar á las autoridades mur 
nicipales, se comprende que en 
su cumplimiento hubiera leni
dad, y hiista quejas y recursos 
contra ellas; más cuando al dic
tarlas, fio se trataba de otra cosa 
que de corlar abusos, evitar ex
torsiones y gastos á los ciuda
danos y ¡i los mismos pueblos, 
es incomprensible su olvido y 
punible en grado sumo la con
duela de los Sres. Alcaldes. 

Dispuesto como estoy á que 
por lodos se cumpla la ley y á 
exigir que las autoridades al cum
plirla, no abandonen cuaulu se 
refiera á mirar por el bien de 

I sus administrados; con gran seu-
timiento dejo hoy el procedi-
inienlo de suavidad y persuasión 
que hasta ahora he empleado, 
para ¡uloptar el enérgico del cas
tigo, contra los Sres. Alcaides, 
que en lo sucesivo, olvidando lo 
que la ley y la instrucción pro-
ceplúan, y yo les he recordado 
en mis expresadas circulares; y 
prescindiendo de las atribucio
nes que les están conferidas, pa
ra hacer que en sus términos res
pectivos por lodos sea respetada 
la Ley, abandonan cualquier ser
vicio y mucho más el referente á 
la recaudación, tanlo en la parte 
de auxilio á los encargados de 
efectuarla, cuanlo en la impor-
taniísiina de que por estos no se 
abuse del contribiiyeníe. 

Como resultado de esta reso

lución, he dispuesto recordar mis 
dos indicadas circulares á los se
ñores Alcaldes, haciéndoles pre
sente, que en lo sucesivo, cuan
do por algunos vecinos de sus 
Ayuntamienlos se me dén quejas 
fundadas y. comprobadas de exi
girse recargos indebidos en las 
cuotas de contribución, sin que 
por su parte me hayan remitido 
la certificación que indica el pe
núltimo párrafo de la circular 
núm. 52, les exigiré la mulla 
máxima que marca el art. 175 
de la ley municipal, sin perjuicio, 
de pasarlos al Tribunal como 
cómplices ó autoi'fondores del de
lito de exacción ilegal. 

Comprenderán los Sres. Al
caldes, pues me conocen, la im
portancia de este servicio, cuan
do me lleva al punto de adoptar 
este temperamento estremo; pero 
decidido á que por nada ni por 
nadie se abase, lo seguiré con to
do rigor por muy doloroso que 
me sea, antes de permitir conti
núe un estado tan lamentable de 
cosas, y ver si se corta de raíz el 
inveterado mal que hace satisfa
ga esta provincia, que siempre 
paga bien y és ebedionle á la au
toridad, un 50 por 100 más de 
lo que pagar debiera. 

Los Sres. Alcaldes leerán con 
detención esta circular y me acu
sarán recibo de ella, en el térmi
no de ocho dias, espresondo en 
el oficio que quedan enterados 
de su contenido y de la respon
sabilidad en que incurren caso 
de faltar á ella. 

León 20 de Noviembre de 
187S.—El Gobernador, FTOÍI -
cisco de Echánove. 

Ci rcuh i r .—Núm. 87. 

Por el correo han sido remiti
das á los Ayuntamienlos que fi
guran en la lista que á continua
ción se inserta, por no haber co
misionado persona para recoger
las, las cédulas electorales y ho
jas del censo que tienen recla
madas á este Gobierno. 

En su virtud prevengo á todos 
los Sres. Alcaldes du esta provin
cia que procedan desde luego á 
llenar las cédulas electorales y 
verifiquen su distribución en los 
dias que median desdo el 5 al 10 
de Diciembre próximo, ambos 
inclusives, en los cuales y hasta 
el 19 inclusive, han de estar es-
pueslas al público las listas elec
torales últimadus, según se les 
tiene prevenido. 

Del recibo de la presente cir
cular y de su cumplimiento da
rán aviso todos los Sres. Alcal
des á este Gobierno antes del 1§ 
del referido mes du Diciembre. 

León 20 de Noviembre de 
1875.—lil Gobernador, F r a n 
cisco de Echánove. 

Lisia do los Ayunlamimilos á quienes 
se kan romUido los Imprms ¡/na se 
meneiunan en la anterior circular: 

Rodiezmo. 
Villi iquihunbre. 
Valdepolo. 
Soto y Amío . 
Suhii^un. 
Cuciiljtílos, 
Truclms. 
Poli» de Gordou. 
Arjraniía, 
Uiíi^o de In Vpg'a. 
Simia Elena de Janaúz. 
Destriana. 
Juni 'n . 
Titrcia. 
Onzonilla. 
Punulítseca. 
Bustillo del P á r a m o . 
Villuquejida. 
Villaverae do Arcayos. 



Castromudarra. 
Galleguillos. 
VaMerrneda. 
Santiago Millas. 
La Robla. 
Fresnedo. 
Valverde Enrique. 
Borrenes. 
Saelices del R io . 
Oistierna. 
Villunueva de los Manzanas. 
Villavelasco. 
Carrizo. 
Valdufresno. 
Garrnfe. 
Villuhornate. 
Castroualbon. 
San Justo da la Vega. 
Vi l lamar tm de D. Sancho. 
Cubillas de los Oteros. 
Bembibre. 
Custrotierra. 
Villaselán. 
E l Burgo. 
Pradurrey. 
Igüüña . 
AlVHres. 
Hospital de Orbigo. 
Lánctira. 
Canalejas. 
La Majúa. 
Castrocontrigo. 
Fresno de la Vega. 

•Villadangos. 
Villayandre. 
Valduras 
Valle de Finrlledo. 
Vi l la meji l . 
Cuadros. 
Castrillo de los Polvazares. 
Gurvillua de los Oteros. 
Vil labráz. 
Oencia. 
San Hstéban de Nogales. 
Cubañas liaras 
Píu'tuuo del SU. 
Quintana y Congosto. 
Zotes. 
R i a ñ o . 
Cabrillanes. 
Izugre. 
Cárnif i ies . 
Ma tanza. 
Santa Uolomba de Somoza. 
Valduvinibre. 
Vegacervera. 
Villazula. 
Gradef-s. 
La Vega de Almanza, 
Ardon. 
Berlanga. 
Carracedelo. 
Va l ile San Lorenzo. 
Aobedu . 
Palauius del S i l . 
La Vu.-illa. . 
Vi l lab l ino . 
Vi l l amol . 
r i i en t i ! de Domingo Florez. 
Lago de CaruceJo. 
L a Erdna. 
Valde¡j¡ú!ago. 
Matallana. 
Veg;m\iiiinada. 
Cebri>iies del l l i o . 
CongDtito. 
Bm-on. 
Cast i l falá. 
ValdHlWntes. 
liopernuliia dol Páramo. 
Val lerrey. 
Vega <is Hspinareda. 
Vaídeluja. 
Ríos eo de Tapia. 
Regularas de Arr iba . 
lU¡r:,X. 
Los Barrios de Luna. 
Candín . 
S ig í l ^ya . 
Laguna Oalga. 
Püjari ' sde tosOtens. 
Viliasaba riego. 

Pozuelo del Páramo. 
Riello. 
Valdemora. 
Cebanico. 
Villamizar. 
Prioro. 
Villafranca del Bierzo. 
Renedo. 
Castrillo de Cabrara. 
Bercianosdel Camino. 
Salomón. 
Reyero. 
Pór te la . 
L i l l o . 
Noceda. 
Valverde del Camino. 
Posada de Valdeon. 
Villaderoor de la Vega. 
Villafer. 
Cimnnes del Tejar. 
Santa Colomba de Curueño . 
Valdelugueros. 
Pobladura de Pelayo Garcia. 
Ali ja de los Melones. 
Benavides. 

M I N A S . 

DON FRANCISCO DE E C H Á N O V E , 

Gohcrmdor c iv i l de esta pro

vincia. 

Hago saber: que por D . Ramón 
d t Noriega, á nombre de D. Luis 
Diez Sopeña, vecino do Santander, 
residente en el mismo, se ha presen
tado en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia 17 
del mes de la fecba, á las diez de su 
mafmna, una solicitud de registro 
pidiendo 25 pertenencias de la mina 
de plomo, antimonio y otros llamada 
£ a Conservación, sita en término 
común y particular del pueblo de 
Buron, Ayuntamiento del mismo, 
paraje llamado Valle del Rabanal, y 
l inda al N . monte común y valleja de 
Val r ru in ; E monte común y Valle de 
Collia, S. y O. arroyo del Valle de 
Rabanal; hace la designación de las 
citadas ¡25 pertenencias en la forma 
s ign ieü tc : se tendrá por punto de 
partida una calicata al sitio de los 
Bedules 8 metros al N . de la tierra 
de 1). Francisco Martínez; desde don
de se nieilirán al N . 200 metros, al 
S. 800, al E . 150 y al O. 100, cer
rándose el perímetro. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so l i 
citado, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 17 de Noviembre de 1875.— 
Francisco de Eehanotc. 

Diputación provincial. 

CONTADURIA PROVINCIAL 

PRESUPUESTO DE «875 i 76. M>s DE SETICMDKE. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Setiembre correspondiente al anoeconómicode 1875 
á 1876 tal como aparece en la formada por el Depositario de fondos provinciales 
con fecha 20 del actual y que se insería en el BOLETÍN OFICIAL al tenor de lo dis
puesto en el art. 146 del Iteglamento de Coulabilidad provincial. 

CAHGO. 

Primeramente son car;o las existencias qae resullaron en la De-
posilaria y Ejlableciinientos de Instrucción pública y Benefi
cencia al ilu del mes anterior. 

Por producto del Instituto do segunda e n s e ñ a n z a . . . . . . 
Idem del Hospicio de León 
Idem del de Asturga 
Idem de voiitingente provincial del 75 al 76 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas liechns por la Depositaría á los Establecimientos de 
Instrucción pública y de Beneficencia 

Por anticipos recibidos del presupuesto anterior para nivelar las 
cuentas de esto «n el mes á i|ue la cuenta se reliere. . . . 

TOTAL CAKGO. 

Pesetas. Cént. 

8.755 2» 
250 i. 
185 55 
380 86 

4.013 20 

17.257 07 

25 .06 t 48 

56.821 35 

DATA. 

Satisfecho al personal de las oficinas de la Diputación 
Idem & material de id 
Mein al liscribiente de la Junta de Agricultura. . 
Idem á servicio de bagajes 
Idem á personal de Obras provinciales 
Idem á id. de la Junta de Instrucción primaria. 
Idem á id. del Insliliiln de segunda cnse&anza. 
Idem á material de i'ste EsUbl^eimiento. . . . 
Idem al personal de la ISscucla Normal 
Idem á inalerial del eslableciaiiento 
Mein al Inspector de Escuelas 
Idem i estancias de dementes 
Idem á id. del Haspilal 
Idem A Casa de .Misericordia 
Idem á personal del Hospicio de León. . . . • 
Idem á material de id 
Idem á personal del Hospicio do Asturga, . . . 
Idem A inalerial de id 
Idem á personal de la Casa-Cuna de Poufcrrada. . 
ld"iii á matiiial de id 
Idem ii i i l . de la Casa de Maternidad. . . . 
Idem ú gnslos imprevistos 
Idem ¿ subvención de obras 

MOVIMIENTO DE FONDOS-

Por las remesas á los Eslableidiuicnlos en Setiembre.. 

TOTAL DATA. 

KESÜMEiN.-

IMPORTA EL CARGO. 
loan LA DATA. . 

EXISTENCIA. 

CLASIFICACION. 

En la Dnpnsitaría provincial. . . . 
En l i ilel Inslitiilo 
En la de la Kscuela Normal. . . . 
En la del Hospicio de León 
En la del de Asturga 
En la de la Casa Cuna de I'unlVrradi. 
En la de la Casa-Malernidad de León., 

4 10 
102 57 

4.176 54 
1.542 » 

260 02 
641 87 

TOTAL IGUAL. 

2.643 58 
184 25 
83 35 

563 9o 
5-25 50 
252 08 

I 170 18 
462 57 
614 56 

49 25 
16<¡ 66 

1 . 5 U 25 
1 765 75 
1.515 a 

770 74 
7.612 10 

574 98 
4.108 71 

11)3 I I 
4.543 62 

271 95 
23 » 

4.087 36 

17.257 97 

50.091 25 

56 821 55 
50.001 25 

5.750 10 

fi 730 10 

l.fnn 50 de Octubre de 1875 — E l Cnnlador de los fondos provinciales, Sa-
lusllauo Posadilla.—V.* B.*—El Vice-Presidente A . , Aramburi . 



Capitanía general. 

Capilanií gtncral dt Castill» la Vitja.—K. II. 

Excmo. Sr.: El Sr. Mlnislro do la 
Cuerra, dice liny al Director gnuonil do 
Maularla, lo que siguí-: 

uünterado el Itey (q. I). g.) de la ins-
lancia que V. E. cursó i este Ministerio, 
promovida por el sargento primero del 
batallón cazadores de Puerto-Rico, nú
mero 19, 0. Emilio de Vicente y Uerme-
jo, en solicüud de que no su le deduzca 
de la pensión que le fué señalada como 
luiérlana del Comandante D. Felipe, las 
cantidades' que liarn percibido desde su 
ingreso en el ejército en clase de volun
tario, según lo resuello por la Dirección 
del Tesoro público en 21 de Noviembre 
del alto anterior; enlorado asimismo de 
lo espuesto sobre el particular por el 
Consejo Supremo de la Guerra, en acor
dada de 5 de Abril último, y de confnr-
inidad con el diclAmen emitido en 28 
del actual por las Secciones de Guerra y 
Marina y de Hacienda del Consejo de 
Estallo, S. M. lia tenido á bien disponer 
que el recurrente, á quien asiste un jus
to derecho en su reclamación, continúe 
en el goce de la pensión sin hacerle des. 
cuento alguno liasla que obtenga el em
pleo efectivo de Alférez, si antes un lia 
cumplido 24 aflos, ú obtenido empleo 
con sueldo del Estado, en cuyo caso la 
perderá por completo; declarando al 
propio tiempo, que liHus las clases de 
tropa, desde soldado á sargento primero 
inclusive, aun siendo graduado de o l i -
cial, tienen derecho al goce de la pen
sión ile horfandail la cual deben disfru
tar sin descuento alguno hasta obtener 
el empleo efectivo de Alférez, si Antes 
no se encuentran comprendidos en las 
clausulas que el llcglamiMili) del Jlonle-
Pio Militar marca para dejar de perci
birla por completo, que son: en las lum
bres contraer matrimonio, y en los va
rones, cumplir 2 í aftas ú obtener em
pleo con sueldo del Estado.» 

Lo que de Heal órdon, comunicada 
por dicho Sr. Ministro, traslado A V. E. 
para su conocimienlo. Dios guarde á 
V. H. muchos aiKis. Madrid 51 de Oc
tubre de 1875.—El Subsecretario, Mar
celo de Azcárraga. 

Lo traslado á V. E. con los propios 
fines. Dios guarde á V. E. muchos 
afins. Vallmlolld Hi de Noviembre de 
1873.—1). O. de S. E.--E1 Coronel Je
fe de E. M. A., Félix .Iones.—Excelen-
tisimo Sr. liiigailier Uobernador militar 
de León. 

OScinas de Hacienda. 

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial, para 
que llegue á conocimiento de todos los 
que pueda interesar. 

León 19 de Noviembre de 187a.—El 
Jefe económico, José C. Escobar. 

Atliüimslracliiti ecumimica ilc la provincia it letn. 

Blercvlio* runlcs. 
Por Heal órdén de l o de Abril de 

este alto, se ha declarado que lo preve
nido en el arl . 17(3 del Iteglamento de 
1 í de Enero de 1875 sobre deduccien 
de días foliados en lodos los plazos de 
dicho Iteglamcnlo, se cuUcnde aplica-
l)le tan solo á los que se cuenlan por 
días, pero no á los que consisten en me
ses ó anos. 

TRIBUNAL III'; CIMAS m i itllINO. 

Secretaría general.—Negociado 2 0 

Emplazainlunto. 

Por el prbsente y en virtud del acuer
do del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la 
Sección l . ' d e este Tiibunal, so cila, 
llama y emplaza por segunda vez, á don 
Francisco Slaría Caslelló, Adminislrador 
de Hacienda pública y á I). Nicolás Her
nández, oficial Interventor que fueron 
de la provincia de León, cuyo paradero 
se ignora á fin de que en el lérmino de 
50 días que empezarán á contarse á las 
10 de publicado este anuncio, se presen
ten en esta Secretaria general por si ó 
por medio de encargado á recoger y con
testar los pliegos ile reparos ocurridos 
en el examen de la cuenta de Adminis
tración de la Renta del Sello del Estado 
de dicha provincia, correspondiente a| 
mes de Abril de 18(52; eu la inteligen
cia que de no vci llicarlo los parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de Noviembre do 1875.— 
Manuel Tomé. 

Ayuntamientos. 

AUtilth'ti cmstUncional de 
Vtllufranca tlel Merso. 

La corporación municipal en sesión 
del dia 4 del corrlenle, acordó dividir 
este distrito municipal en los siguientes 
colegios: 

I L o componen los electores de 
las parroquias de Sania Catalina y de 
San Juan de esta villa, cuyos emitirán 
sus sufragios en la Sala capitular del 
Ayunlamleiilo. 

2.* Los electores de las parroquias 
de Santiago y San Mcolás de esta villa 
y los de la parroi|u¡a de Santa Marta de 
Vilela, volarán en el local del Teatro. 

5.° En Valluille. volarán los elec
tores de este pueblo; el de V¡|labucna y 
su barrio de San Clemente, en el local 
desliiiado á escuela de nii'ins. 

4.° Ciilegiii de Trabadelo y local 
que ocupa la escuela de nlftas, volarán 
en él los cledor.is do dicho pueblo y 
los de Fraílela, Moral, Soloparada, Pe-
rege y Parada de Solo. 

Lo que se anuocia al público en cum-
plimlculo de lo dispuesto en el a r l . 57 
de la ley umnicipal. 

Villafranca 12 de Noviembre de 1875. 
—El Alcalde, Angel Magdalena. 

Áknldin coiislilucfanal de 
Villitrelnscti. 

Esle Ayunlauiienlo, en sesión cele
brada el din 4 de Noviembre, acordó 
variar los colegios electorales para las 
próximas elecciones en los términos si
guientes: 

Primer colegio, en la capital del mu
nicipio, i donde concurriráu los electo

res de los pueblos de Villadiego, Vllla-
zanzo, Carbajal, Mozos y Valdescapa. 

Segundo colegio, en el pueblo de Ve-
lilla, al que asistirán á volar los electo
res de los pueblos de Itenedo y Castrlllo. 

Villavelasco 0 de Noviembre do 1875. 
— E l Alcalde. Pedro Olivera. 

Alcnlilia conslitumnal dt 
Llamas de ín Hiocra. 

D. Marcelino Porez y Pérez, Alcalde del 
Ayuntamiento de Llamas de la Ri
vera. 
Hago saber: que este Ayuntamiento 

en atención á los miisbos gastos y á que 
los colegios electorales de los pueblos de 
Quinlanilla y Vlllavlciosa (lisian del de 
Llamas de la Rivera un kilómetro esca
so, lia acordado en sesión de esle dia 14 
del corriente mes de Noviembre, supri
mir los referidos colegios y agregarlos 
al del citado Llamas, como capital de 
Ayuntamienlo y punió céntrico por su 
posición topográfica. 

Y para que llegue á conocimiento del 
público y cu cuiuplimiento de lo preve
nido en el art. 57 de la ley municipal 
vigente, espido la presente en Llamas de 
la Rivera á 15 dias ile ¡Voviembre de 
187!).—Marcelino Pérez.—Pió Conejo, 
Secretario. 

Almldía constitucional de • 
Veijaqumadn. 

Esle Ayuntamiento en sesión de 7 del 
actual, y en atención á la imposibilidad 
de pasar el rio Porma que divide esle 
lérmino municipal, acordó variar el co
legio de Candanedo y trasladarlo á l'a-
lazuelo al que concurrirán los electores 
de esle, La Dehesa y La Losilla, conti
nuando el primero en Vegaquemada, al 
que concurrirán los del mismo, Canda
nedo, Logan, Mala de la «iva y Llantera 

Y para que llegue á conocimienlo del 
pueblo y puedan entablarse en el lérmi
no que la ley previene, l.ns reclamacio
nes que se crean procedenles anle esla 
Alcaldía, contradiclia traslación y divi
sión, espido el prcseulo en Vegaquema' 
da a 10 de Noviembre de 1875.—lil A l 
calde, Antiuiiii de Carmenes y CasUfton. 

ilciüdm amstinicimml de 
i'omdn de Vuldcun. 

Por acuerdo de este Ayitiilamieuto, 
en sesión de 11 del actual, se acordó 
señalar un solo colegio electoral en ve/, 
de desde que se cooip'inía en las últi
mas elecciones esle municipio, cuyo co
legio se siluará en l'i.sada en su Casa 
Consistorial, á la que concurrirán los 
cleclores de dicho municipio. 

¡'usada de Valdemi 12 de Noviembre 
de 187a.—lil Alcalde, AntonioMarlinez. 

Alcaldía mmlitimoml de 
San Andéis dtl Rabianh. 

Por acuerdo de la corporación en se
sión del 15 del actual, que-ló snorlmida 
la sección de Viilalialler, debiendo los 
electores de la misma emitir sus sufra
gios eu la misa del colegio d que la 
misma dependia, silo en esla capital de 
Ayuntamiento. 

San Andrés del llabanedo 29 de Oc-
lubrede 1S75 —151 Alcalde. Juan Fer
nandez. 

Alcaldía wnsliluííoml de 
Villayandre. 

Esta corporación municipal en sesión 
del dia de ayer, accedleiUo á los deseos 
de la mayor parte de los electores, y 
para evitar que cuando llegue el caso 
degen do emilir sus sufragios por no 
haberse formado mesas por falla de 
personas capaces para componerlas co
mo ba sucedido en aftns anteriores; en 
uso de la facullad que se les confierepor 
el art. 56 de la ley municipal, unani-
ineinente acordaron el suprimir los co
legios de Vuldoré y Coralero, y todas 
las secciones; quedando un solo colegio 
en esta villa donde concurrirán todos 
los eleclores. 

Villayandre 15 de Noviembre de 
1875.—Francisco Uonzaiez. 

Alcaldía consliltirional de 
Carrizo. 

En uso de las facultados que me con
cede el art. 5(i de la vigente ley muni
cipal, la corporación que presido en se
sión del dia 12 del uclual, ha acordado 
suprimir los colegios de Villanueva y 
La Milla del Itio, agregándoles al de esle 
pueblo capital de Ayunlamlenlo, por 
cuanto no dista ninguno de ellos un k l -
lómelro, y en nluguno do eslos se reú
nen personas aplas para cubrir las 
mesas. 

Carrizo 12 de Noviembro do 1875. 
—El Alcalde, Manuel Alcoba. 

Alcaldía conslilucional de 
Maño. 

Esto Ayuulamienln acordó distribuir 
el fiitinicipto, en los Iros colegios que á 
conlinuaciou se espresan: 

Primer colegio, Itiafto; en la Casa 
Cousislorial á donde couenrriráná volar 
los eleclores de esta Villa v lugar de la 
Puerla. 

Segundo colegio; lo compniidrán los 
eleclores de Anoil-'S, Escaro y Pedrosa, 
designando local la casa escuela de esla 
villa como punto céolrico de los tres 
pueblos. 

Tercer colegio, Carande; á él con
currirán los eleclores de dicho pueblo, 
con los de llorcad.is v Sálio. 

Riailo 11 de Noviéniliri! do 1875.— 
El Alcalde, Vicente Miguel. 

Álciildiii coiisiUnci'imd da 
La llañeza. 

Acordado por esle Avunlamlenlo en 
sesión de 25 del pasado mes de Octu
bre, la desigimoiioi de un solo colegio 
electoral, se designó para su instalación 
la Casa Avuntaiuienlo. 

La llaneza Octubre 2t¡ de 1875.— 
El Alcalde. Antonio Fernandez.—Por 
su mandaiio, Tittiolro Perandoues, Se-
crolario. 

Aijunlamienlo constitucional de 
Villalitriel. 

Esle Avunlamionln en sesión del dia 
18 del corriente lia ncirdad» suprimir 
el segundo y lercer colegio, quedando 
por conslguienle reducido á uno solo 
que se situará cu las (lasas Consistoria
les punto céolrico del distrito, donde 
pueden emilir sus sufragios los elec
tores. 

Villaturlid l i l de Noviembre do 187o. 
—El Alcalde, .Miguel Pérez. 

Alcaldio conslilucional de 

Logo de C'irncedo. 

El Avunlanilenlo que presido, en se-



sion de 17 del aclunl, luvo & bitn acor
dar que baya dos colegios: primero, en 
el pueblo de Carucedo, en la casa de la 
osiiuelii, con los pueblos de Médulas y 
Campailaiia; y segando, en el pueblo (le 
Lago, en la Casa Ayunlamienlo, com
puesto de Villarrandó, Barosa y Carril. 

Lago du Carucedo 17 de Noviembre 
de 1875.—Fall ido Vega. 

Alcaldía conslituciomi de 
Alija ile los Melones. 

Esle Ayunlamienlo, en sesión do 10 
del corrieñle, acordó que las próximas 
elecciones se verifiquen en nn solo cole
gio, que seríi en las Casas Consisjoriales 
de esla villa, en lugar de los dos cole
gios que liasla ¡ihota lia habido en fin-
víanos y La Niira, ademas del que ka 
habido en esla villa. 

'Alija 12 ile Noviembre de 1875.— 
V.0 U.* Fianoisco Villar.—Viceule l'an-
clion y Manrii|ue. 

AtcaUHn conslilucional de 
Comjosli). 

l isl i ' Ayuntaniieiito en sesión del (lia 
14 del aciual .luvn a bien acordar la su
presión del l'ercer colegio, y que los pue
blos que abraza se agreguen al primero 
y segiinilo en la forma siguiente: Cobra-
no al primero constituido en Congosto 
capilnl iM municipio: Almázcarn al se-
Siindo consliluiilo en San Miguel de las 
Úueftascnalencion á la gran comoiliilad 
que ofiecen á los eleclores de uno y otro 
pueblo. : 

Y para que llegue á cohnciniienlo del 
público y. puedan entubliuse en el ler-
niino li'gnl las reclaiiiaciiinescoiisiguicn-
tcs ante osla Alcaldía, espillo el présen
lo en Congosto y Noviembre Ib de 1875. 
—José AulonioGonzale/.. 

Alcaldía cnnstilticionol de 
Cainponaiaya, 

Esto Ayunlamienlo en sesión del dia 
primero del présenle mes, acordó la 
traslación del colegio clecloral que se 
hallaba eslablecido en el pueblo de Vál-
goinn, al de Magaz do Abajo, adonde 
coiic.urriniu á emitir sus sufragios los 
electoras de los pueblos i'e la Váigoma y 
l le i bvdeilo en el local destinado & la casa 
.escuela. 

Y ó lin deque llegueü conocimiento 
del |iiíl)lii-o. espido el présenle en Caín-
poimniya Noviembre 18 de 1875.—Ma
riano Énriqnez. 

Alcaldía coiisliliicwnal de 
Cututrus. 

Con fecha 7 del adual tuvo á bien 
acordar esta corporación la reforma si-
guienle en loa colegios eleclorales, aten
dido ti economizar gastos y mejor pro
porción y raeiliilail para la elección. 

Los tres colegios de que'se cniuponia 
esle municipio quedan, por dicho acuer
do, rudiicMos ó dos, cuyas punios ilo 
elección son La Seca, quo se cniupona 
de Cascanles, .Cabnoillas, Valseniana y 
dicho pueblo do La Seca, que es cabeza 
do colegio: el otro colegio es un Cuadros, 
que se compone de SiinlllmOez,Lorenza-
na y dicho pueblo do Cuadros. 

Cundios 14 du Noviembre do 1875. 
— El Alcalde, Cipriano Fernandei. 

Aymlaviitnlo camlilticional de 
llenavídes. 

Esle Avunlamienlo en sesión de 18 
del aeluaí acordó seflalar un solo cole
gio elccli ral en vez de los Iresque exis
tían en esle dislrilo municipal el cual 
lo scid en la capital Benavides, casa de 
Villa, sila en la calle do la Iglesia nú
mero 4, donde concurrirSn los electores 
á emitir sus sufragios. 

• Benavides 20 de Noviembre de 1875. 

Juzgados. 

D. Fabián Gil Pérez, Juez do primera 
instancia de Poufenada y su partido, 
l'or el presente se cila, llama y em

plaza á 1). Manuel García Martín y don 
Pedro-Fernandez Víllasante, contralis
tas de trozos de la vía férrea, en lérmi
no do Torre, á lin de que en el término 
de quince (lias se presenten en esle Juz
gado á rendir cuentas por cantidad de 
maravedises que adeudan á D. Ignacio 
Conceiro, procesado por desacato á la 
autoridad, proceilenle la suma de los 
producios de un trozo, que ]IIS tres con-
tralaron en dicho Torre, y que se hallan 
embargados al Conceiro, de que es de
positario el Vdlasanle, pues de no com
parecer en el señalado término, les pa
rarán los perjuicios consiguientes. 

Ponferrada Noviembre diez y seis dé 
mil ochoeienlos selenla y cinco.—Fa
bián Gil Pérez.—El Escribano, Cipria
no Campillo. 

D. Julián Maleo Rodríguez, Escribano 
'-aduano do esle Juzgado de primera 

instancia de La Vecilla. 

Cerlillco y doy fé: Que á mi testimo
nio y ¡i iiislancia del Proctiriidór Gonzá
lez , eii repiésentocleii de D. Bérnarilo 
Itodriguez, vecino de esla eapilal, se ha 
seguido incidente de pobreza en el que 
ha recaído la sentencia que á la letra 
dlce.asi. 

Sentencia. En la villa de'La Vecilla 
á veinle de Octubre do mil ochocientos 
selenla y cinco, en el ¡ncidi'nle do po
breza proinovidó por 1). Ueroanlo Ro
dríguez, Alguacil de este Juzgado con la 
(leniuoda de Icrccria do dominio á bie
nes embargados a su hijo político Félix 
Domingiiez de Cuso, al que se ha ilecla-
railo rebelde y en que es parleel Minis
terio Fiscal; el Sr. I). Domingo Solazar, 
Juez du pi-iiiiern instancia du dicha villa 
y su partido. 

1. ° llesultumlo: (|iie después du ha
berse nombia-lo defensoies pedidos por 
el 1). Bernardo R (II ÍKUI'Z. presciiti) eslu 
en diez y sicle de Julio ilumunda de lér-
cei'ia de doinioio j por otro si'en la mis-
ma, información du [iobri7.(i de quu se 
dió traslado al Sr. I'romotor Fiscal y 
ejecnlndo; y declinado este rebelde su 
recibió el incidente á prueba por térmi
no du doce días. 

2. ° Uesultando: que cinco lestigus 
allrman la pobreza del t). B -ruaido, que 
se sostiene y á su familia con el salario 
du Alguacil y sin m.ls iiliiidades que 
treinta y cuatro pesetas aminles por una 
casa que lleva en ii-nla y en i|iie lieno 
un mal caballo; resullaudo también que 
los bienes ilc Hables cedidos un llevan
za á su hijo politícn sin reñía ó por el 
pago de contiibucioncs aunque los uti l i -
7aso no valdrían más do veinle y cinco 
pesetas Alinas. 

1.° Consideranilo: que el sulario de 
Alguacil no llega íi cinco \ inedin reales, 
quu apenas liune otras iililiil.nles en esle 
Juzgado; y por su edad aMinzadUimael 
O. Bernardo no jiurde hm-er salidas ni 
aprovechar oíros HIIWIIIIIIWII'W ipio coi) 
esceso le absorverá el sosteiiiiuienlo de| 
caballo. 

. 2 * Considerando: que las utilidades 
de los bienes de Robles según la pregun-

: ta cuarta del inlerrognlorio del deman
dante y la certificación de la Secretaria 
de este Ayuntamiento, aun ascendiendo 
á cíenlo treinla y cuatro péselas, con él 
salario de Alguacil apenas darán al (Ion 
Bernardo el jornal complelo do un dia, 
y en manera alguna podrím llegar al do
ble jemal de un bracero en esla locali
dad; y ni con mucho al de jornal y 
medio. i 

Visto el articulo cionto ochenta y dos 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y de 
conformidad con el Ministerio Fiscal, 
S. Sria. por anle mi Escribano. 

Falla: que debe.declarar y declara á 
D. Bernardo Ilodriguez Alonso, pobre 
para liligar en el espediente de tercería 
con el Ministerio Fiscal y Félix Dooiin-
guez de Caso, con las ventajas y salve
dades légales. Y de esta sentencia remí
tase testimonio para que se publique en 
el BOLETÍN OFICUI, de la provincia con 
forme al articulo mil cíenlo noventa, y 
cumpliendo también las prescripciones 
del nili cíenlo ochenta y tres de la es
presada ley de Enjuiciamienlo. Asi lo 
dijo, mandó y firma S. Sria. de que ye 
Escribano doy fe.—Domingo Solazar. 
—Ante mí: Julián M. Itodriguez. 

' Así'literalmeiile resulla de dicha sen
tencia que en mi oücio queda unida á 
losnulos de su razón y á la que me re
mito caso necesario; á que conste y en 
cnmpümiento á lo mandado en la mis
ma pongo el présenle visado por el 
Sr. Juez y sellado con el de. este Juzga
do quo signo y lirmo. La Vecilla.y Oc-
lubre veinle de mil ochocíenlds selenta 
y cinco.—V." B.0—Domingo Salazar.— 
Julián M. Itodriguez. 

Anuncios oficiales. 

DISTniTU ÜNIVIÍllálTAlllO DE OVIEDO. 

PROVINCIA DE LEON. 

De conformidail ó lo dispueto en la 
Real orden de 10 de Agosto do 1858, se 
anuncian vacantes las Escuelas siguien
tes quu han de proveerse por concurso 
ordinario éntrelos aspirantes que reúnan 
los rcquisUos-prescrilos en la misma. 

Esnielns elementales di) niños. 
g ' u r t l i l o l i e V l l l a f i - a E i o a . 

La de Aigauza, dolada con 62a pese-
las anuales. 

lisatelas inctmplelas de niñas. 
B ' n r l l i l o t i c K i a i i o . 

Las de Reguero y Pallide. dotadas 
con 90 péselas anuales cada una. 

Lusde Viego y Primajas, doladas con 
62 péselas 30 céntimos. 

I ' a r l l i l o i l c M a l i a g i i n . 

La de Villamizar, dolada con 125 
pesetas anuales. 

La de Villacliilor, doludii con 90 po
seías anuales. 

Esciielus elementales de niñas. 
l ' a r l l i l o i l e P o n f c r r n d a . 

La deCuslriipoila.no, dotada con 410 
pesetas 50 i-éiiliinos. 

Eicmhs incompletas de niñas. 
P a r t i d o de P o n f e r r a d a . 

La de la B.illa, dolada con 275 pesetas 
anuales. 

Los maestros y maestras difrularán 
además de un sueldo fijo, habitación ca
paz para si y su familia y las rclribu-
ciones du los niños quu puedan pagarlas. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes acompañadas de la relación de sus 
mérilos y servicios, y la certillcacíon de 
su buena conducta moral y religiosa á la 
Junta provincial de Inslruccion pública 
de León, en el término de un mes, á 
contar desdo la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la misma, 
provincia. 

Oviedo 13 de Noviembre de 1875.— 
El Rector, León Salmean,-

- Anuncios particulares. 

W.NTA DE ÁRBOLES FRUTCLKS 
e n l a H u e r t a Ue loa C o l e g i a l e s . 

Peras de verano: de agua,.manteca 
de plata,, longuindo, manteca de oro; 
de invierno: de longuidu, manteca de 
oro, berganíota, imperial, asadera, l i 
món, muslo de dama; de otoño y de i n 
vierno: manzanas enanas, repimildo ara
gonés y eiruela oláiidia. 

Precios económicos. (6—5) 

A voiunlad dé su dueiVo'se vendé la 
casa n ti ni. I . " de la Plazuela dé las Car
nicerías, siluaila entre las calles de la 
Revilla y Travesja de S. Martin. Ul que 
quiera .interesarse en su compra diríjase 
á su dueilo. Café de los Moníafles. No
viembre 12 de '1875,—José du Rueda 
Buslamanle. - 0—3 

. VENTA DE ALMENDROS 
EN VitLAHAÑAN. 

Á precios convencionales se venden 
por D. Euilllano de Dios Valcarce, pies 
do lies y cuatro anos para trasplantar. 

Son de buena calidad y hay donde 
elegir. 

c A r t m m m •. 
IBED1C1MAL. 

Remedio árabe para curar infalíble-
niente los padeclinienlns de la cabeza, 
del olóiiiugo, del vientre, de loá ner
vios y alteraciones de la sangre. 

Tónico por excelencia. aUamenle hi
giénico y Siilulifuro, por las enferniu-
dades que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 
tazas. 

l l c p ó x H o « e n t r n l en Mailrhl, 
Espnz y Mina, 18, Dr. Morales.—León, 
Farmacia de Merino é hijo, plaza de la 
Caleilral. , 0—5 

Se negocian bonos dol Tesoro, sognn 
colizaeion; su toman cárpelas de cupo
nes, residuos do venta perpétua. vales 
du la requisa de caballos y recibos del 
enipiústilo de i7o millones al 21 por 
ciento. 

Plazuela de los Boleros, núin. 2, 
León, I ) . Luis Ciordia. 0—5 

ÜETIIATO ÍÍE S. Jf. f¡L ÜÍÍY. 
Ofrecemos ú los Ayuiitnmieiitos 

pura sus Salas de Sesiones y ó los 
Maestros para los escuelas. imu de 
los más parecidos que se lian bocho 
hnstu el d i i i ; mide 0,05 centímetros 
largo por 0,45 de ancho. 

Se vende en la imprenta de esto 
BOLBTIX ó 6 reales ejemplar, 
f m p r é ñ l a d e I t a f a e l « o r í » c l í l j o » . 
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